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I. INTRODUCCIÓN 

 

A través del Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, el 
Estado Plurinacional de Bolivia asume la problemática de  la corrupción, como parte del 
proceso de transformación, contenida y transversalizada en la nueva visión de 
planificación del desarrollo1 del país, con la obligación de generar mecanismos  para 
prevenir, investigar y sancionar los hechos de corrupción, tanto en el sector público 
como el privado, así también establecer mecanismos de cooperación con otros estados 
para perseguir actos de corrupción, a través de la Cooperación Judicial y Policial; 
recuperar bienes procedentes de actos de corrupción; e intercambiar asistencia técnica, 
entre otras competencias. 

La tarea es ardua, compleja y requiere principalmente del compromiso y la coordinación 
de todas las instituciones que conforman los Órganos Electoral, Legislativo, Judicial y 
Ejecutivo, así como de la sociedad civil en su conjunto, que coadyuven a la ejecución de 
programas de prevención de la corrupción. 

La lucha contra la corrupción no se trata sólo de la contención de aquellas conductas 
que dañan los intereses y recursos públicos, sino también,  de la aplicación de políticas 
públicas de transparencia y prevención que busquen principalmente el restablecimiento 
de los valores que privilegien el correcto y debido desempeño del servicio público y la 
protección de los bienes y patrimonio del Estado Plurinacional de Bolivia. 

El Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción viene 
trabajando por una parte en el desarrollo normativo que sustente la labor que realiza, y 
por otra operativizando la Política Nacional de Transparencia con el desarrollo de 
actividades y acciones de enfoque preventivo y de promoción de valores, incorporadas 
en nuestro actual Plan Estratégico Ministerial 2016-2020 (PEM)2. 

La adhesión y ratificación de Bolivia a la Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Corrupción a través de la Ley N° 3068 de 01 de junio de 2005, comprometen al país a 
desarrollar y ejecutar políticas públicas destinadas a luchar contra la corrupción y 

                                                           
1Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES) 2016-2020, Ley No 786, del 9 de marzo de 2016 
2Resolución Ministerial No 043 que aprueba  el Plan Estratégico Ministerial "Luchando contra la Corrupción como responsabilidad de todas y 

todos", de 12 de agosto  de 2016. 
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prevenir este flagelo, a través de diversas acciones que paulatinamente, vayan 
incluyendo a todos los actores sociales. 

La Convención de Naciones Unidas Contra la Corrupción, señala que la corrupción es 
un asunto de todos y, en virtud de ello, se funda en un principio de corresponsabilidad. 
De ahí la importancia de la integridad empresarial, la cultura de la auto-regulación y el 
compromiso de los empresarios con la adopción de políticas de buen gobierno 
corporativo. 

En ese mismo marco, el Pacto Mundial o Pacto Global (en inglés: Global Compact) 
instrumento de las Naciones Unidas que fue anunciado por el Secretario General de las 
Naciones Unidas, Kofi Annan en el Foro Económico Mundial (Foro de Davos) en su 
reunión anual de 1999, tiene como finalidad promover el diálogo social para la creación 
de una ciudadanía corporativa global, que permita conciliar los intereses de las 
empresas, con los valores y demandas de la sociedad civil, sobre la base de 10 
principios en áreas relacionadas con los derechos humanos, el trabajo, el medio 
ambiente y la corrupción. 

En este contexto, el presente informe de gestión 2016,refleja importantes resultados 
como la organización y desarrollo del Simposio Internacional "Promoción de la 
Administración Pública Inclusiva y Responsable para el Desarrollo Sostenible", la 
incorporación de nuevos actores, que consolidan la presencia importante de juventudes 
en el trabajo de prevención de la corrupción, a través de Redes de Jóvenes Voluntarios 
por la Transparencia. Asimismo son actores clave en esta gestión los empresarios 
privados a través de su órgano matriz la Confederación de Empresarios Privados de 
Bolivia, firmando una Alianza Público Privado con Visión Estratégica. Otra alianza son 
las ñCabinas Transparentesò, orientada a los usuarios del servicio, a trav®s de 
actividades de capacitación y concientización en Valores, Participación Ciudadana, 
Transparencia, Acceso a la Información y Lucha contra la Corrupción 

Asimismo, existe mayor presencia institucional en municipios, con temáticas de 
prevención e identificados con mayor índice de denuncias _a través de la gestión de 
riesgos por presuntos actos de corrupción. Otro resultado relevante, la Línea WhatsApp 
6-700-4000: Yo controlo mi obra, con un procedimiento muy fácil, y ya reportando 
información sobre obras inconclusas.  

El Portal de Transparencia, herramienta informática que centraliza, administra y publica 
la información de  las Entidades Públicas, lo cual garantiza que todo ciudadano pueda 
acceder y requerir información que es actualizada por las Unidades de Transparencia y 
recibir una respuesta formal, oportuna y clara a cualquier consulta  a nivel nacional, 
departamental y municipal. 

En producción e investigaciones que responden a problemáticas actuales como son la 
justicia y Policía Boliviana; 1) Estudio de caso; La Administración de Justicia y Lucha 
contra la Corrupción: Administración Penal en Bolivia. 2) Promoción de la Administración 
Pública Inclusiva y Responsable para el Desarrollo Sostenible  3) Buenas Prácticas de 
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Transparencia en el Sector Privado en Bolivia: Socialización de Buenas Prácticas de 12 
empresas reconocidas. 

En lucha contra la corrupción, uno de los resultados es el diseño y presentación del 
Sistema de Recopilación de Información de Entidades Financieras, como un modulo 
adicional del SIIARBE. 

II. BASE LEGAL DEL MINISTERIO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

La Constitución Política del Estado instituye el cambio del Estado colonial y neoliberal a 
un Estado Unitario Plurinacional Descentralizado con Autonomías que recupere el valor 
del pluralismo político, económico, jurídico, cultural y lingüístico, existente en nuestro 
país. Este proceso de cambio iniciado y su nueva organización institucional, demandan 
el cambio de patrones culturales que se encuentran en la mentalidad y en el 
comportamiento de las personas.  

La CPE consigna 38 artículos destinados a fortalecer la transparencia, luchar contra la 
corrupción, mejorar el acceso a la información, incluir el control social, establecer 
mecanismos de rendición pública de cuentas, promover la ética en lo servidores 
públicos, y recuperar los bienes del Estado. 

Å Participación ciudadana, sustentada en el diálogo social (Art. 26, 40, 309) para 
procesos de auditoría social de la gestión pública, a través de mecanismos efectivos 
de rendición de cuentas, y de participación en el diseño, gestión y monitoreo de las 
políticas públicas (Art. 18). Promoción de herramientas efectivas de control social 
(Art. 241, 242), por medio de instrumentos efectivos de fiscalización ciudadana y 
denuncia (Art. 231).  

Å Incorporación de mecanismos d rendición pública de cuentas por parte de las 
autoridades, y todos quienes estén a cargo de recursos públicos (Art. 93, 235) con 
el objetivo de supervisar el efectivo manejo de recursos, la supervisión de obras y la 
buena atención en los servicios básicos (Art. 18, 20). 

Å Acceso a la información para cumplir el derecho ciudadano de acceder a la 
información de todas las entidades públicas (Art. 21.6, 24, 106, 130). 

Å Medidas administrativas para la transparencia y la prevención de la corrupción en 
entidades privadas que presten, reciban o administren recursos del Estado (Art. 
321.5), y a aquellas que por sus propias características y funciones, revisten un alto 
interés público. 

Å Mecanismos para conservar los archivos públicos (Art. 130, 237), para el ejercicio 
del control social. 
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Å Capacitación de servidores públicos en ética, deberes ciudadanos y principios del 
servicio público (Art. 79, 108, 232). 

Å Medidas efectivas e inmediatas para luchar contra la corrupción, evitando la 
impunidad y persiguiendo a los culpables (Art. 112, 123). 

Å Medidas contra la defraudación de recursos públicos (Art. 28). 

Å Protección a quienes denuncien hechos de corrupción (Art. 108). 

Å Sanciones a servidores públicos que, en el pasado, hubieren cometido actos de 
corrupción, apropiándose de recursos públicos (Art. 93, 235). 

Å Los delitos cometidos pro servidores públicos que atenten contra el patrimonio del 
Estado y causen grave daño económico, son imprescriptibles y no admiten régimen 
de inmunidad (Art. 112). 

Å La ley sólo dispone para lo venidero y no tendrá efecto retroactivo, excepto en 
materia laboral, cuando lo determine expresamente a favor de las trabajadoras y de 
los trabajadores; en materia penal, cuando beneficie a la imputada o imputado; en 
materia de corrupción, para investigar, procesa y sancionar los delitos cometidos por 
servidores públicos contra los intereses del Estado; y en el resto de los casos 
señalados por la Constitución (Art. 123). 

Å No prescribirán las deudas por daños económicos causados al Estado (Art. 324). 

Artículos de la Constitución Política del Estado, según áreas temáticas del MTILCC: 

 

Transparencia 
Lucha 

Contra la 
Corrupción 

Acceso a la 
Información 

Control 
Social 

Rendición 
de Cuentas 

Recuperación 
de Bienes del 

Estado 

Art. 8 Art. 28 Art. 21.6 Art. 18 III Art. 93 Art. 231.1 

Art. 79 ética Art. 108.8 Art. 24 Art. 20 II Art. 235.4 Art. 298.13 

Art. 93 Art. 112 Art. 106 Art. 26  Art. 324 

Art. 108.3 ética Art. 123 Art. 130 Art. 40  Art. 339 

Art. 115 Art. 231.5 Art. 321 Art. 231.6   

Art. 180 Art. 231.7 Art. 237 Art. 241   

Art. 213 Art. 235.5  Art. 242   

Art. 232 Art. 324  Art. 309   

Art. 235      

Art. 235.4      
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DECRETO SUPREMO N° 29894 

El Decreto Supremo N° 29894, promulgado en fecha 7 de febrero de 2009 tiene por 
objeto establecer la Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado 
Plurinacional, así como las atribuciones del Ministra(o) de Transparencia Institucional y 
Lucha contra la Corrupción, en el marco de las competencias asignadas al nivel central 
por la Constitución Política del Estado, son las siguientes: 

El Artículo 26 del D.S. N° 29894, asigna las siguientes atribuciones a la Ministra de 
Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción: 

Å Formular y ejecutar políticas, programas y proyectos de gestión con ética y 
transparencia, y de prevención y de lucha contra la corrupción. 

Å Proponer proyectos normativos tendientes a la erradicación de prácticas corruptas y 
conseguir mayores niveles de transparencia institucional. 

Å Promover programas de capacitación ciudadana en las áreas de su competencia 
con especial énfasis en la formación de valores y códigos de ética. 

Å Diseñar mecanismos de fortalecimiento y coordinación institucional, para la gestión 
con transparencia y lucha contra la corrupción. 

Å Supervisar el cumplimiento de la obligación de los servidores públicos de rendir 
cuentas en todas las entidades públicas del país. 

Å Supervisar la incorporación obligatoria de mecanismos de rendición pública de 
cuentas en todas las entidades públicas. 

Å Promover que cada entidad pública posea mecanismos destinados a la 
preservación, custodia y conservación de toda la información que tengan en su 
poder. 

Å Promover el fortalecimiento de instrumentos y medios de control social a fin de 
garantizar la transparencia en el manejo de los recursos públicos. 

Å Estructurar políticas de fortalecimiento de la participación ciudadana en la lucha 
contra la corrupción y la gestión pública con transparencia. 

Å Estructurar y ejecutar políticas, programas y proyectos del derecho de acceso a la 
información pública de los ciudadanos. 

Å Promover y coordinar acciones de investigación de fortunas y legitimación de 
ganancias ilícitas. 

Å Diseñar políticas de coordinación interinstitucional entre instancias gubernamentales 
y actores sociales para la lucha contra la corrupción. 
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Å Promover el desarrollo de la ética pública en todas las entidades públicas, tanto a 
nivel central del Estado como en las entidades territoriales autónomas. 

Å Diseñar políticas e implementar acciones para la recuperación del patrimonio del 
Estado, sustraído por actos de corrupción en coordinación con las entidades 
pertinentes. 

Å Coordinar con toda entidad estatal acciones concernientes a la prevención, control, 
investigación y sanción de actos de corrupción. 

Å Emprender políticas de prevención y lucha sostenida contra la corrupción, con 
énfasis en lo educativo y en la acción de los medios de comunicación, buscando 
elevar los estándares éticos de la sociedad. 

Å Presentar denuncias por hechos de corrupción y constituirse en parte civil. 

Å Coordinar la investigación, seguimiento y monitoreo de hechos y procesos judiciales 
contra la corrupción. 

Å Verificar y trabajar por el cumplimiento de las convenciones y acuerdos 
internacionales sobre lucha contra la corrupción. 

Å Diseñar estrategias comunicacionales para difundir el trabajo del Ministerio, y para 
informar a toda la población sobre temas relacionados a su competencia e 
implementar campañas de concientización de lucha contra la corrupción. 

El Artículo 27 del D.S. N° 29894 asigna las siguientes atribuciones al Viceministerio 
de Prevención de la Corrupción, Promoción de Ética y Transparencia: 

Å Formular y ejecutar políticas de gestión pública con ética y transparencia, y 
prevención de actos de corrupción. 

Å Elaborar y ejecutar políticas para promover la participación y el control social en 
todas las entidades públicas, tanto en el nivel central del Estado, como en tas 
entidades territoriales autónomas. 

Å Coordinar el desarrollo de sus funciones con las entidades del nivel central del 
estado y las entidades territoriales autónomas. 

Å Supervisar el cumplimiento de normas de transparencia y rendición de cuentas en 
todas las instituciones públicas del país. 

Å Elaborar y ejecutar programas de capacitación ciudadana en diferentes temática de 
transparencia, prevención, ética pública, con énfasis en valores y códigos de ética. 

Å Realizar acciones de capacitación sobre control social y rendición de cuentas, con 
todas las organizaciones que están interesadas en la gestión pública transparente y 
el control social tanto en el área urbana como en el área rural. 
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Å Promover la interacción con la sociedad civil organizada, para conseguir la 
transparencia de la gestión pública y facilitar la información generada. 

Å Promover   y   capacitar   a  todas   las   entidades   públicas   para   la preservación, 
custodia y conservación de toda la información que tengan en su poder con fines de 
transparencia institucional. 

Å Elaborar una base de datos que contenga información sobre los procesos coactivos 
fiscales y otros procesos en los que el Estado persigue la recuperación de fondos 
y/o bienes defraudados al Estado. 

El Artículo 28 del D.S. N° 29894 asigna las siguientes atribuciones al Viceministerio de 
Lucha Contra la Corrupción: 

Å Formular y ejecutar políticas de lucha contra la corrupción, en todos los niveles de 
gobierno. 

Å Realizar la investigación, seguimiento y monitoreo de hechos y procesos judiciales 
contra la corrupción y falta de transparencia. 

Å Llevar reportes sobre seguimiento a las denuncias y casos relacionados a la 
corrupción, existentes en el Viceministerio. 

Å Coordinar el desarrollo de sus funciones con las entidades del nivel central del 
Estado y las entidades territoriales autónomas. 

Å Diseñar y poner en práctica políticas de coordinación entre instancias 
gubernamentales y actores sociales para la lucha contra la corrupción. 

Å Realizar seguimiento y monitoreo de los procesos en los que se pretenda recuperar 
fondos y/o bienes del Estado sustraídos por actos de corrupción. 

Å Formular y ejecutar políticas para la administración de los bienes recuperados en las 
acciones de lucha contra la corrupción. 

Å Crear un sistema informático de registro y control de los bienes recuperados, que 
permita disponer de toda la información en forma precisa, confiable, oportuna y 
transparente y que permita llevar un control efectivo de todos los bienes 
recuperados y su destino. 

Å Velar por el cumplimiento de las normas nacionales y acuerdos internacionales 
sobre lucha contra la corrupción. 

Å Promover y coordinar acciones de investigación de fortunas y legitimación de 
ganancias ilícitas. 

Å Diseñar estrategias comunicacionales de concientización y lucha contra la 
corrupción. 
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Además, el Decreto Supremo Nº 29894, establece la estructura jerárquica del Ministerio 
de Transparencia Institucional y Lucha contra la Corrupción. Su estructura 
organizacional comprende dos Viceministerios y tres Direcciones Generales; para llevar 
adelante la implementación de políticas y programas estratégicos enmarcados en la 
Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción, presenta la siguiente 
estructura:  

Viceministerio de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia 

Å Dirección General de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia 

Viceministerio de Lucha Contra la Corrupción 

Å Dirección General de Investigación de Actos de Corrupción 

Å Dirección General de Recuperación de Bienes 

III. MARCO INSTITUCIONAL 

En el marco de la agenda patriótica, el Plan de Desarrollo Económico Social - PDES, la 
Misión, la Visión, los Principios y Valores, constituyen los fundamentos del Plan 
Estratégico Ministerial, LUCHANDO CONTRA LA CORRUPCIÓN COMO UNA 
RESPONSABILIDAD DE TODOS,  2016 - 2020, por lo que es imprescindible que se 
genere al interior de la Entidad una apropiación. 

MISIÓN 

 

 

 

 

VISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTRUIMOS UN ESTADO PLURINACIONAL SOBERANO, CON UNA 
CULTURA DE TRANSPARENCIA, INTEGRIDAD Y DE LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN, APLICANDO LOS PRINCIPIOS DE NO ROBAR, NO MENTIR 
Y NO SER FLOJO, PARA VIVIR BIEN. 

 

 

AL 2020 SOMOS UNA ENTIDAD MODERNA, INSTITUCIONALIZADA, LIDER 

A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, RECONOCIDA POR LA 

POBLACIÓN BOLIVIANA, A TRAVÉS DE SERVICIOS DE CALIDAD, 

SERVIDORES PÚBLICOS ÍNTEGROS Y COMPROMETIDOS, CON 

VALORES ANCESTRALES CONSOLIDADOS, QUE CONTRIBUYEN EN LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN ESTADO PLURINACIONAL TRANSPARENTE Y 

SOBERANO PARA VIVIR BIEN. 
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PRINCIPIOS 

Los principios y valores bajo los cuales se rigen los servidores públicos del MTILCC, son 
los establecidos en la Constitución Política del Estado y el DOE3, los cuales se 
presentan a continuación: 

¶ Vivir Bien, sumaj kausay, suma qamaña, ñandereko (vida armoniosa), teko kavi 
(vida buena), ivi maraei (tierra sin mal), qhapaj ñan (camino o vida noble). 

¶ Ama Qhilla Qhella, Ama Llulla, Ama Suwa (no seas flojo, no seas mentiroso, ni 
seas ladrón). 

¶ Objetividad, Ética, Integridad, Descolonización, Transparencia, Eficacia, Calidad, 
Honestidad, Responsabilidad y Resultados. 

VALORES 

Unidad, Dignidad, Inclusión, Inclusión, Reciprocidad, Respecto y Complementariedad. 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
Estructura organizacional del Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la 
Corrupción, en el marco del Decreto Supremo N° 29894. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
3Decreto Supremo Nro. 29894, Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, Capítulo III Principios y Valores Arts. 3 y 4 
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Estructura Organizacional 

Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción 

 

 

 Fuente: Unidad de Recursos Humanos - D.G.A.A. 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PEM 2016 - 2020 

 

L1 

LUCHANDO CONTRA LA 
CORRUPCIÓN COMO UNA 

RESPONSABILIDAD DE TODAS 
Y TODOS. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1 
Promover una cultura de transparencia e 
integridad en la gestión pública, luchando 
contra la corrupción para contribuir en la 
transformación del desarrollo del país. 

L2 

CONSTRUYENDO UN ESTADO 
PLURINACIONAL SOBERANO, 

CON CULTURA DE 
TRANSPARENCIA E 

INTEGRIDAD Y LUCHA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN, PARA VIVIR 

BIEN. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 
 
Modernizar la gestión, con la 
implementación y cualificación de 
procesos de prevención y transparencia en 
los ámbitos públicos y privados. 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3 
 

Fortalecer las políticas y acciones de lucha 
contra la corrupción que disminuyan la 
impunidad, recuperando bienes y activos 
en favor del Estado, incrementando la 
intolerancia hacia los actos de corrupción 
por parte de bolivianos y bolivianas. 

L3 
DESARROLLANDO UNA 

GESTIÓN CON INTEGRIDAD Y 
RESULTADOS. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4 
 
Fortalecer las capacidades técnicas de las 
y los servidores públicos, dotándoles de 
las condiciones de infraestructura, 
tecnología, equipamiento y capacitación, 
generando una óptima cultura 
organizacional, planificada y ejercida con 
normativa ágil e instrumentos de gestión 
administrativa, técnica y jurídica que 
ofrezcan productos, servicios y resultados 
de calidad. 
 

 

OBJETIVOS DE GESTIÓN INSTITUCIONALES O ESPECIFICOS 2016 

Los objetivos de gestión institucionales definidos en el POA 2016, son expresados a 
continuación:   
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 VICEMINISTERIO DE PREVENCIÓN, PROMOCIÓN DE ÉTICA Y 
TRANSPARENCIA 

 

 

 

  

 

VICEMINISTERIO DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO  DE GESTIÓN INSTITUCIONAL  1 

Fortalecer las capacidades institucionales del MTILCC en base a una cultura 

organizacional, planificación y tecnologías de información, adecuadas para contar 

con procesos administrativos, técnicos y jurídicos ágiles que permitan ofrecer 

servicios públicos eficientes.  

 

OBJETIVO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL  3 

Fortalecer la transparencia institucional a través de mecanismos de prevención 

basados en principios, valores éticos y el derecho al acceso a la información, 

recuperando buenas prácticas con acciones coordinadas entre entidades públicas, 

privadas y actores sociales.  

 

OBJETIVO  DE GESTIÓN INSTITUCIONAL  2 

Contribuir desde la comunicación a fortalecer la imagen institucional y promover 

una cultura de ética y honestidad en servidores públicos, control social y 

ciudadanía en general. 

 

 

OBJETIVO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL  4 

Institucionalizar y fortalecer los mecanismos y herramientas que optimicen los 

procedimientos de lucha contra la corrupción en el marco de las políticas de 

protección al patrimonio del Estado y sancionatorias de los hechos y actos de 

corrupción que contribuyan a una gestión transparente. 
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IV. LOGROS ALCANZADOS - GESTIÓN 2016 

 
 

RELACIONES INTERNACIONALES 
 

 
Informes de viajes al exterior de la M.A.E. 

Del 6 al 11 de marzo de 2016 

Viaje a Washington D.C. para participar en la Vigésima Sexta Reunión Ordinaria 
del Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación 
de la Convención Interamericana contra la Corrupción. Aprobado mediante 
Resolución Suprema N° 18234.  

El 7 de marzo de 2016, se dio inicio a las sesiones con la participación del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social como autoridad central ante la 
Convención. 

Durante el primer día, se aprobó la agenda, el informe de la secretaría técnica, se 
presentaron candidaturas a la presidencia y vicepresidencia del comité, considerando 
el primer proyecto de informe sobre Bolivia que fue destacada por sus avances y 
logros en políticas, medidas y disposiciones que garantizan el adecuado 
cumplimiento de las funciones y responsabilidades de los servidores públicos del 
Estado Boliviano. 

El informe aprobado señala textualmente que el "Estado Plurinacional de Bolivia ha 
considerado y adoptado medidas destinadas a crear, mantener y fortalecer 
instrucciones al personal de las entidades seleccionadas que aseguren la adecuada 
comprensión de sus responsabilidades y las normas éticas que rigen sus actividades, 
finalmente el informe sobre el estado plurinacional de Bolivia, además de resaltar las 
políticas nacionales que se aplican desde el 2006, exhorta a continuar con las 
mismas a fin de consolidar la aplicación íntegra de la Convención Interamericana 
contra la Corrupción. Siguiendo esta misma metodología los días 8, 9 y 10 de marzo. 

El 11 de marzo se revisaron los informes de Bolivia, Uruguay, Paraguay y Perú, 
aprobando las correcciones, asimismo se aprobó el programa de trabajo del comité 
para el año 2015-2016 y se efectuó la elección del Presidente y Vicepresidente del 
Comité, recayendo la presidencia en la experta de Canadá y la Vicepresidencia en el 
experto de argentina. 
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Del 20 al 27 de agosto de 2016 

Viaje a Viena Austria para participar en las reuniones del Grupo de Trabajo de 
Prevención en el marco de la Convención de Naciones Unidas contra la 
Corrupción así como en el 'Evento Especial Paralelo' organizado por el País.  

El 21 de agosto de 2016 se llevó adelante la reunión del Grupo de Trabajo sobre 
Prevención de la Corrupción la Décima Sesión del Grupo de Trabajo sobre 
Recuperación de activos y el evento preparado por nuestro país. 

La temática tratada en esta oportunidad estuvo relacionada al componente 
preventivo, en el marco de la declaración CAC/COSP/2015/L.3/REV.2, sobre 
promover el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones para la 
aplicación de la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción. 

Durante la exposición se dio a conocer a profundidad todo lo referente a los sistemas 
de SIIARBE al SIRIEFI, y todos los beneficios que estas herramientas tecnológicas 
brindan para la lucha contra la corrupción, así mismo se mostro el trabajo que se 
desarrolla en la Verificación de las Declaraciones Juradas de Bienes de los 
servidores públicos. 

Del 12 al 14 de octubre de 2016 

Viaje a Bogotá Colombia para participar en el Tercer Dialogo Regional de 
Política de Gobierno Abierto. 

El 12 de octubre de 2016 se llevo a cabo la el Tercer Diálogo Regional de Gobierno 
Abierto de América Latina y el Caribe, que se realizó con auspicios del Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

Esta tercera edición, se enfoco en la promoción de la innovación digital y la gestión 
de la información para fortalecer la transparencia gubernamental y mejorar los 
servicios al ciudadano. 

En este marco la participación estaba concentrada en experiencias que viene 
desarrollando el Estado Plurinacional de Bolivia, dando a conocer todos los avances 
del país en tecnologías, relacionadas a la lucha contra la corrupción, entre ellas, el 
desarrollo de herramientas como el SIIARBE, SIRIEFI, Mi Plataforma, Juegos 
Virtuales, Páginas Web y Redes de Jóvenes Voluntarios. 
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VICEMINISTERIO DE PREVENCIÓN, PROMOCIÓN DE LA ÉTICA Y 
TRANSPARENCIA 

El Viceministerio de Prevención, Promoción de Ética 
y Transparencia impulsa la normativa y el desarrollo 
de acciones operativas tendientes a prevenir la 
corrupción y promocionar la ética pública; a partir del 
fortalecimiento de los mecanismos para una gestión 
pública transparente que fomente el acceso a la 
información pública, la participación ciudadana y el 
control social, estableciendo la obligatoriedad de la 
rendición pública de cuentas, el control interno, y 
promoviendo la ética en las y los servidores públicos. 

DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN, PROMOCIÓN DE LA ÉTICA Y TRANSPARENCIA 

 

UNIDAD DE PARTICIPACIÓN, CONTROL SOCIAL Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La Unidad de Participación, Control Social y Acceso a la Información está a cargo de los 
Componentes de Rendición Pública de Cuentas, Control Social y Acceso a la 
Información, los mismos que se desprenden del Programa de Transparencia. 

Desde la Unidad, se impulsa el desarrollo de acciones operativas tendientes al  
fortalecimiento del Derecho al Acceso a la Información de los ciudadanos, el Derecho a 
la Participación y Control Social de los Actores Sociales y el cumplimiento del proceso 
de Rendición Pública de Cuentas en las instituciones públicas. Para ello, se trabaja en la 
creación y fortalecimiento de Unidades de Transparencia como brazos operativos para la 
ejecución de los lineamientos establecidos en la Política Nacional de Transparencia y 
Lucha Contra la Corrupción. 

¶ Acceso a la Información 
 

- Cualificación de Sitios Web Institucionales 

Contar con sitios web institucionales, actualizados con información mínima requerida por 
la población. 

De 380 páginas web institucionales, se cualificó la información de 100 sitios web, a 
trav®s de la aplicaci·n de la ñGu²a de estandarizaci·n de sitios webò y la emisi·n de 
notas a las Instituciones Públicas. 

- Se ha cualificado la información de 100 sitios web. 
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- Portal de Transparencia 

Es una herramienta informática que centraliza, administra y publica la información de las 
Entidades Públicas para impulsar la Transparencia en la gestión pública, a través del 
Acceso a la Información.  

El objetivo es garantizar que toda persona que pueda acceder y requerir información 
pública, reciba una respuesta formal, pronta y clara. Como resultados se tiene: 

- Se ha implementado los módulos de rendición pública de cuentas.  

- Se ha capacitado a los Jefes/Responsables de Unidades de Transparencia de los 21 
Ministerios, 63 entidades bajo tuición, 10 Gobiernos Autónomos Municipales y 
personal del Gobierno Autónomo Departamental de La Paz. 

- Se encuentra en línea el Portal de Transparencia, a través del link oficial dentro la 
página web del MTILCC. 

- Se ha publicado la información del componente de Rendición Pública de Cuentas 
Inicial 2016 del Órgano Ejecutivo (21 Ministerios). 

- Se ha publicado el calendario de actividades en línea de las actividades de las 
Unidades de Transparencia del Órgano Ejecutivo. 

- Se ha publicado el Directorio de Unidades de Transparencia de todas las entidades 
públicas del Estado. 

- Se ha publicado el cronograma de la Rendición Pública de Cuentas final 2016 de los 
21 Ministerios 

- Implementación de mecanismos de Acceso a la Información en GAM´s  

Cualificar el ejercicio de la Participación y Control Social en el ciclo de la Gestión Pública 
y en procesos de Rendición Pública de Cuentas en actores sociales, a través de la 
transferencia de tecnologías de información, acceso y comunicación. 

En el marco del Proyecto "FORTALECIMIENTO DEL EJERCICIO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL EN LA GESTIÓN PÚBLICA" con 
recursos de donación alemana (GIZ), se tiene previsto la implementación de 22 sitios 
web municipales y 15 proyectos implementados en ñMi Plataformaò. Para ello, se realiz· 
la primera etapa del proyecto que tiene como objetivo realizar un diagnóstico a 40 
GAM's y verificar los requisitos para la implementación de los productos mencionados.   

- Se ha visitado a 25 GAM's donde se identifico buenas prácticas en la 
implementación de mecanismos alternativos de acceso a la información, destacando 
los siguientes: 
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Á Implementación de boletines mensuales 
con información de proyectos. 

Á Difusión de actividades, a través de radios 
comunitarias. 

Á Ferias de difusión. 

- Se ha identificado a 16 GAM´s para la 
implementación de sitios web municipales, como una herramienta tecnológica de 
Acceso a la Información. 

- Se ha identificado 26 proyectos para su análisis y posterior implementación en la 
herramienta tecnológica Mi Plataforma. 

- Participación y Control Social 

- 1.809 Organizaciones Sociales ejercen el Control Social en las diferentes entidades 
del sector público, presentando una mayor concentración de las mismas en el nivel 
ministerial y desconcentradas, además de los Gobiernos Autónomos 
Departamentales y Municipales. 

- El Consejo Nacional de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito y 
Legitimación de Ganancias Ilícitas ha desarrollado 2 reuniones en la presente 
gestión: 

- Primera Reunión del CNLCC (28/10/2016) 

- Se aprobó las Resoluciones: 

N° 001/2016, en la que se resuelve: Art. 1. 
aprobar los indicadores, parámetros y 
criterios de clasificación para la verificación 
de oficio de las Declaraciones Juradas de 
Bienes y Rentas, gestión 2016 -  2017. 

N° 002/2016, en la que se resuelve: Art.1 
Aprobar el ñPlan Nacional de Lucha Contra 
la Corrupción 2016 - 2018ò. 

- Segunda Reunión (13/12/2016)  

Se ha presentado: 

- El Portal de transparencia.  

- Información de la Alianza con la 
Confederación de Empresarios Privados de 
Bolivia. 
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- El Programa ñYo Controlo Mi Obraò. 

- Se ha recepcionado 117 Leyes Municipales de Participación y Control Social y 52 
Reglamentos de Uso de Recursos. 

Cuadro N° 1: Recepción de Leyes Municipales y Reglamentos 

 

  

 

 

 

 

¶ Fortalecimiento del Ejercicio de la Participación Ciudadana y Control Social en 
la Gestión Pública 

El objetivo es coadyuvar al Ejercicio de la Participación y Control Social en el ciclo de la 
gestión pública, en procesos de Rendición Pública de Cuentas y actores sociales, a 
través de  transferencia de conocimientos y prácticas. 

Los resultados de los 22 GAM´s visitados, en los cuales se han desarrollado eventos de 
capacitación son los siguientes: 

- 640 representantes de organizaciones sociales capacitados en una primera Fase, 
sobre el ejercicio de la Participación y Control Social. 

- 301 servidores públicos capacitados en una primera Fase, sobre el ejercicio de la 
Participación y Control Social. 

¶ Módulos de capacitación sobre el ejercicio de la Participación y Control Social 
y el rol de Actores Sociales en Rendiciones Públicas de Cuentas 

El objetivo es dotar de conocimientos y herramientas de Control Social a Actores 
Sociales para un mejor ejercicio de sus funciones. 

DEPARTAMENTO 
GAM's CON LEY 

MUNICIPAL 

GAM's CON 
REGLAMENTOS DE 
USO DE RECURSOS 

La Paz 26 14 

Cochabamba 25 12 

Santa cruz 21 6 

Chuquisaca 12 8 

Tarija 9 1 

Beni 4 2 

Pando 3 2 

Potosí 8 3 

Oruro 9 4 
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- Se cuenta con 2 Módulos de Capacitación diseñados para su uso en eventos de 
capacitación. 

¶ Sistematización sobre el ejercicio de la Participación y Control Social  

El objetivo es dar a conocer el avance, dificultades y aspectos pendientes para impulsar 
un efectivo ejercicio de la Participación y Control Social. 

- Se cuenta con un documento sistematizado con propuestas de acción. 

¶ Rendición Pública de Cuentas 

- 401 entidades de los cuatro Órganos del 
Estado, Gobernaciones y Municipios, además 
Embajadas y Consulados de Bolivia en el 
exterior realizaron sus audiencias de 
Rendición Pública de Cuentas. 

- Se ha elaborado un documento de 
sistematización del proceso de Rendición 
Pública de Cuentas desde la gestión 2007 
hasta la fecha, el cual analiza el avance 
evolutivo, las dificultades y buenas prácticas 
en su desarrollo.  

 

 

- Se ha evaluado cualitativamente a las 
entidades públicas que realizaron su 
Audiencia de Rendición Pública de Cuentas  a 
través de:  

 

PARÁMETROS DE 
EVALUACIÓN 

- Mapeo de actores sociales. 

- Entrega de información al 
Control Social con 15 días de 
anticipación. 

- Elaboración de Acta, lectura y 
firma.  

- RPC por proceso.  
 

¶ Unidades de Transparencia 

- Se han creado 8 Unidades de Transparencia en entidades del 
sector público. 

- Se ha elaborado el anteproyecto de Ley de Unidades de 
Transparencia, a través de reuniones de coordinación con las Unidades de 
Transparencia del Órgano Ejecutivo. 
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- Se han realizado reuniones - talleres para el fortalecimiento 
cualitativo de la funciones de 120 Unidades de Transparencia del Órgano Ejecutivo, 
Entidades Bajo Tuición, Gobiernos Autónomos Departamentales y Municipales.  

UNIDAD DE ÉTICA PÚBLICA, GESTIÓN DE RIESGOS Y PROCESAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN 

Ética Pública 

¶ Piloto de Ética Pública 

El objetivo es medir la consistencia, efectividad e incidencia de los programas 
priorizados del Plan Plurinacional de £tica P¼blica ñServir bien para vivir bien 2017 - 
2021ò, que proporcione las l²neas base, diagn·sticos de ingreso y proyecciones, a través 
de mecanismos estratégicos que respondan a este fin. 

El Piloto contó con la participación de 17 entidades públicas, con quienes se trabajaron 
las metodologías en los procesos de descolonización para la difusión, socialización y 
promoción efectiva de la ética en el servicio público, tal es el caso, del ñM·dulo de 
capacitaci·n para servidores p¼blicosò, que a través de 57 talleres y 2.500 
participantes, logró sensibilizar y generar diagnósticos de clima organizacional en las 
entidades. 

Cuadro N° 2: Entidades del Piloto de Ética Pública 

Nº ENTIDAD PILOTO (Grupo Experimental) 
Nº DE 

TALLERES 
Nº DE 

PARTICIPANTES 

1 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión 
Social 

4 139 

2 
Fondo Nacional de Inversión Pública y Social 
(FPS) 

2 93 

3 
Empresa de Apoyo a la Producción de 
Alimentos (EMAPA) 

7 213 

4 
Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural 

9 216 

5 
Servicio General de Identificación Personal 
(SEGIP) 

4 132 

6 
Administración de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares de la Navegación Aérea (AASANA) 

1 52 

7 Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) 5 330 

8 Ministerio de Autonomías 2 67 

9 Administración de Servicios Portuarios - Bolivia 2 89 



 

23 
 

Nº ENTIDAD PILOTO (Grupo Experimental) 
Nº DE 

TALLERES 
Nº DE 

PARTICIPANTES 

(ASPB) 

10 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR) 

1 38 

11 Gobierno Autónomo Municipal de Vinto 2 59 

12 Gobierno Autónomo Municipal de Colcapirhua 2 70 

13 Ministerio de Planificación de Desarrollo 1 70 

14 Procuraduría General del Estado 1 150 

15 Empresa Bolivia TV 1 143 

16 Tribunal Constitucional Plurinacional 2 251 

17 Ministerio de Gobierno  4 130 

18 Senado 1 30 

19 Ministerio de Minería 6 228 

TOTAL 57 2.500 

Además de los procesos de socialización, se cuenta con orientaciones comunicacionales 
para la promoción de la ética pública bajo la técnica de la triangulación, habiendo 
visitado para el efecto, al 100% de las entidades parte del piloto, traspasando la ñL²nea 
Comunicacional con Transparenciaò, en la que participaron las Unidades de 
Transparencia, Comunicación y Recursos Humanos, en el entendido que la promoción 
efectiva de la ética al interior de las entidades públicas, sólo es posible con el 
involucramiento corporativo, el trabajo coordinado y la construcción comprometida de 
ambientes éticos, para lo cual se facilitó a las entidades la ñGu²a del Comportamiento 
£ticoò como herramienta de un sistema de planificación estratégica que permite 
organizar las actividades tendientes a la promoción de valores.    

El trabajo del piloto, también contempló la estrecha coordinación con las áreas de 
Recursos Humanos de las instituciones parte, con quienes analizamos el servicio 
público desde la mirada de pertenencia y permanencia hacia la carrera administrativa y 
posterior institucionalización de los cargos públicos, estudio que permitió conocer las 
posiciones respecto a una temática tan sensible y módulo transversal que ïsegún 
nuestro diagnóstico- mejoraría considerablemente los ambientes éticos en las entidades 
públicas. 

Finalmente, con una población de 2.500 servidores públicos, se ha elaborado el estudio 
cuanti - cualitativo ñ£tica y Corrupci·nò, que a través de dos pruebas de hipótesis se 
determinó que los servidores públicos no consideran necesaria la ética y promoción de 
valores al momento de luchar contra la corrupción, siendo para ellos mucho más 
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importante, lo marcos normativos que el sistema de prevención de la corrupción, lo cual 
desvincula la responsabilidad del servidor público en tan importante actividad.  

 

¶ Alianza público privada por la transparencia 

La corrupción es un problema complejo y multifacético que no puede resolverse 
mediante la actuación aislada de gobiernos ni empresas, la construcción de Estados 
más inclusivos, justos y equitativos en términos políticos, económicos, sociales y 
culturales, dependen intrínsecamente del compromiso de todos los ciudadanos, a través 
de acciones e iniciativas que coadyuvan a la consolidación de una Gestión Pública 
Transparente, con instituciones integras que promuevan la ética, la rendición de cuentas, 
el control social y el acceso a la información, generando así la confianza de la población.  

En este contexto y con el propósito de materializar esta corresponsabilidad el día 9 de 
diciembre de 2016 en conmemoraci·n al ñD²a Internacional Contra la Corrupci·nò, se 
llevó adelante la ñFirma de la Alianza P¼blico ï Privadaò entre el Ministerio de 
Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción y la Confederación de 
Empresarios Privados de Bolivia, la cual tiene como objetivo generar un programa 
estratégico entre ambos sectores, el mismo que proporcionará lineamientos clave 
destinados a promocionar las políticas de transparencia y generar mecanismos de lucha 
contra la corrupción entre ambos sectores.  

La Firma de la Alianza Público ï Privada,  fue producto de tres mesas de trabajo 
desarrolladas en las ciudades de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz respectivamente, 
en las que participaron 11 
empresas priorizadas (MINERA 
SAN CRISTÓBAL, CBN, INTI, 
MANACO, ENABOLCO, 
UNILEVER, SOFIA, UNAGRO, 
TELECEL, UPSA e IFA), quienes 
expusieron sus buenas prácticas 
en materia de ética y 
transparencia, habiendo sido 
reconocidas en mérito al impulso 
de políticas de ética, transparencia 
e integridad empresarial.  

¶ Gestión de Riesgos 
 

Se ha desarrollado la promoción del proceso de Gestión de Riesgos mediante la 
práctica de un Proyecto Piloto aplicado en 12 entidades a nivel nacional, tal como se 
muestra en la siguiente tabla. 
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Cuadro N° 3: Gestión de Riesgos en Entidades 

ENTIDAD Etapa del piloto  

Ministerio de Trabajo, Empleo y previsión 
Social  (MTEPS) 

Actividad 1 

Administradora de  Servicios Portuarios de 
Bolivia (ASP - B) 

Actividad 1, 2 y 3 

Fondo Nacional de Inversión Productiva y 
Social (FPS) 

Actividad 1, 2 y 3 

Empresa de Apoyo a la producción de 
Alimentos (EMAPA) 

Piloto concluido 

Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) Actividad 1, 2 y 3 

Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural  

Piloto concluido 

Gobierno Autónomo Municipal de VINTO  Piloto concluido 

Servicio General de Identificación de Personal 
(SEGIP) 

Actividad 1, 2 y 3 

Fondo Nacional de Desarrollo Regional Actividad 1, 2 y 3 

Administración de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares a la Navegación Aérea - AASANA 

Actividad 1, 2 y 3 

Ministerio de Autonomías  Piloto concluido 

Gobierno Autónomo Municipal de Colcapirhua  Piloto concluido 

La aplicación del piloto ha permitido desarrollar actividades con los siguientes 
resultados: 

- 36 talleres en Gestión de Riesgos, 
habiéndose sensibilizado a 1.529 servidores 
públicos. Asimismo, se ha logrado ejecutar 
procesos de capacitación en el Componente 
de Gestión de Riesgos a 240 servidores en 
cinco talleres en los que participaron 
AMDECH, Gobernación Chuquisaca, 
SERGEOMIN y las Unidades de 
Transparencia  participantes del BOL/z86. 
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- Se ha identificado riesgos 
institucionales en 12 
entidades participantes. 

 

- Se ha logrado socializar la 
cartilla educativa  denominada 
Aprendiendo sobre Control 
Interno - ñPrevenci·n 
Institucional como instrumento 
de fortalecimientoò a 916 
servidores públicos. 

 

 

- Los participantes del piloto efectuaron el uso de la 
Guía de Análisis Integral de Riesgos y sus 
Procesos de Contrataciones, habiéndose 
logrado la determinación de rutas críticas 
vulnerables en ocho entidades: Empresa de 
Apoyo a la  producción de Alimentos EMAPA, 
Ministerio de Autonomías, Gobierno Autónomo 
Municipal de Colcapirhua y Gobierno Autónomo 
Municipal de Vinto, Corporación Minera de 
Bolivia, Fondo Nacional de Desarrollo Regional, 
Fondo de Inversión Productiva y Social,  
Servicio General de Identificación Personal. 

 

- Se ha desarrollado la transferencia de 
la metodología de análisis de Riesgos 
en cuatro entidades: Empresa de 
Apoyo a la  producción de Alimentos 
EMAPA, Ministerio de Autonomías, 
Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural, Gobierno Autónomo 
Municipal de Colcapirhua y Gobierno 
Autónomo Municipal de Vinto. 
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¶ Producto del proceso piloto desarrollado, se ha conseguido: 
 
- Desarrollar y proponer siete subprogramas relacionados con Gestión de Riesgos 

abordando a todo tipo de entidades públicas. 
 

- Diseñar tres instrumentos lúdicos para trabajar en control interno y gestión de 
riesgos en procesos de capacitación respecto de  dichas temáticas. 

 

- Elaborar una memoria corta de la experiencia del piloto. 
 

- Replantear la Guía de Análisis integral de Riesgos y sus Procesos de 
Contrataciones, como base para realizar procesos de gestión de riesgos. 

 

¶ Transición Transparente 

- Se ha efectuado el seguimiento a los procesos de transición en los 339 municipios, 
habiéndose determinado que no existe un cumplimiento a la norma relativa a 
transición y dificultades relacionadas con las contrataciones por lo que se diseñaron 
dos documentos, la Guía ñTransparencia en las Sistema de Administraci·n de 
Bienes y Serviciosò y la Gu²a de Gesti·n documentalò. 

¶ Investigaciones destinadas a la identificación de zonas de riesgo en 
transparencia y lucha contra la corrupción 

A través del Convenio de Cooperación 
Técnica del BID: "Gobierno Abierto al 
Servicio de la Ciudadanía", se ha logrado 
construir indicadores objetivamente 
verificables para medir prevención en 
corrupción, elaborando para ello una 
metodología estadística destinada a la 
investigación sobre la percepción de la 
corrupción en Bolivia, con el fin de obtener 
indicadores de corrupción desde el punto de 
vista de los hogares. En una primera etapa se planteó el diseño muestral probabilístico, 
definiendo a su vez las unidades muestrales (primera y segunda etapa), con métodos de 
selección, probabilidad de selección muestral y factores de expansión.  

De la misma forma, se realizó la validación 
del Índice de Transparencia Municipal, 
realizando entrevistas a los representantes 
de control social, para corroborar las 
respuestas brindadas por los responsables 
de las Unidades de Transparencia respecto a 
cómo se está trabajando en los componentes 
de la Política Nacional de Transparencia, y 
Lucha Contra la Corrupción, logrando con 
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toda ésta metodología cumplir con el objetivo central de la investigación.  

¶ Negación de Acceso a la Información 

A partir del mes de mayo de 2016 el Viceministerio de Prevención, Promoción de Ética y 
Transparencia se encuentra procesando casos por Negación de Acceso a la 
Información.  

A la fecha se han procesado  50 casos por Negación de Acceso a la Información, de los 
cuales 29 se encuentran cerrados y 21 casos actualmente en procesamiento. 

- Se ha trabajado en un Reglamento Interno que contempla mecanismos de gobierno 
abierto para la atención de casos de Negación de Acceso a la Información vía 
internet, otorgando mayor facilidad y comodidad al usuario. 

- A través de una serie de acciones se ha logrado canalizar la información requerida 
por los ciudadanos, construyendo la institucionalidad de esta Cartera de Estado. 

- Se ha logrado cualificar los tiempos en el procesamiento de los casos por Negación 
de Acceso a la Información.  

 

¶ Programa ñYO CONTROLO MI OBRAò 
 

- El Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, presentó el 
22 de noviembre del año en curso la campaña 
denominada óYO CONTROLO MI OBRAô 
destinada a detectar hechos de corrupción y 
verificar el cumplimiento de plazos en la 
ejecución de obras, esta campaña tiene el 
propósito de empoderar al ciudadano en la 
participación y el control social y coadyuvar a 
transparentar la gestión pública. 

- A través de la aplicación WHATSAPP todos los 
usuarios podrán enviar una fotografía de la 
ubicación de la obra inconclusa, mediante el 
número 6-700-4000. 

- Se requerirá por escrito la información necesaria a la entidad pública ejecutora de esa 
obra, concediéndole un plazo de 10 días hábiles, computables a partir de la recepción 
de la solicitud. 

- De acuerdo a los procedimientos ya establecidos, se verificará que la obra se esté 
ejecutando dentro de los plazos, y cuando se advierta demoras se efectuará 
recomendaciones a los Alcaldes, Gobernadores o Máximas Autoridades Ejecutivas de 
cualquier entidad. 
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- A partir del lanzamiento de este programa, los resultados alcanzados son los 
siguientes: 

ENTIDAD RECLAMOS 
 

DEPARTAMENTO RECLAMOS 

GAMS 119 
 

La Paz 47 

UPRE 3 
 

Cochabamba 21 

YPFB 2 
 

Santa Cruz 14 

GAD 2 
 

Chuquisaca 7 

FPS 1 
 

Tarija 8 

ABC 3 
 

Oruro 9 

TOTAL 130 
 

Potosí 8 

   
Beni 4 

   
Pando 1 

   
TOTAL 119 

  
Fuente: PROGRAMA YO CONTROLO MI OBRA (DEL 22-11-2016 Al 31-12-2016). 

¶ Procesos de Capacitación 

Desde el Viceministerio de Prevención, Promoción de Ética y Transparencia se impulsa 
los procesos de ñformación ï capacitaci·nò dirigida al fortalecimiento de las capacidades 
técnicas de profesionales con un enfoque preventivo, con la finalidad de evitar hechos 
corrupción en entidades públicas del país, instituciones, municipios llegando a servidores 
públicos en general, así como el fortalecimiento de conocimientos e información a 
organizaciones sociales de diferentes sectores del país,  así también se orientar este 
trabajo a jóvenes, de manera estructurada, buscando una participación activa e 
identificada ya que son, sujetos activos de convertirse en servidores públicos o en 
ejercicio del control social. 

Todo este accionar en relación al trabajo con jóvenes se da a través de la generación de 
ñRedes de Jóvenes por la Transparenciaò, para la consolidación de un trabajo 
educativo ï preventivo. 

Esta actividad es demandada por parte de la ciudadanía en general y de las diferentes 
instituciones, quienes solicitan llevar adelante talleres en las diferentes normativas de 
esta cartera de Estado. 

Entre las temáticas tenemos: 
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- Política Nacional de 
Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción.  

- Ley 341 de Control y 
Participación Social. 

- Rendición Pública de 
Cuentas. 

- Ley 458 de Protección a 
Denunciantes y 
Testigos. 

- Ética Pública: 
transversal.  

- Ley 004 de Lucha 
contra la Corrupción, 
Enriquecimiento Ilícito e 
Investigación de 
Fortunas. 

- Derecho de acceso a la 
información Pública.  

- Gestión Pública 
Transparente. 

- Gestión de Riesgo. 

 

En la presente gestión, y continuando con las actividades emprendidas, se tuvo la 
incorporación de un equipo de consultores quienes apoyaron en la construcción y 
análisis de los procesos de capacitación. 

En este proceso se tuvo un diagnostico al interior del Viceministerio, con la finalidad de 
plantear una nueva mirada, partiendo de la realidad actual, con este fin los consultores 
acompañaron varios talleres impartidos por profesionales con mucho conocimiento en 
diferentes temáticas, lo cual permitió tener un proceso de inducción preciso. 

Todo este equipo planteo herramientas de trabajo para realizar procesos ordenados y 
con resultados, implementando un enfoque basado en la Educación Popular que 
representa ser más participativo y reflexivo en la importancia de luchar contra la 
corrupción.  

Se elaboraron los instrumentos de trabajo que regirán el desarrollo de las  actividades: 

- Documento de coordinación. 

- Cuestionarios de entrada. 

- Listas de asistencia. 

- Planes Operativos de Taller. 

- Módulos de Trabajo. 

- Cuestionarios de Salida. 

- Evaluación. 

- Monitoreo y seguimiento  de los 
resultados. 

En este contexto se tuvo una mayor cantidad de solicitudes en relación a la Ley N° 341 
de Participación y Control Social, siguiendo las Instituciones y Ministerios con una 
participación importante en relación a los diferentes temáticas que maneja el Ministerio, 
como también el proceso de Formación Incorporado a los Jóvenes Voluntarios de la 
ñRed de J·venes por la Transparenciaò en La Paz. As² como el ingreso de nuestros 
voluntarios en Unidades Educativas con los Juegos Virtuales y Cartillas para Colorear. 
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¶ Inserción de temas de ética, transparencia y lucha contra la corrupción en la 
currícula educativa presentada ante el Ministerio de Educación 

En el marco del Convenio Interinstitucional 
firmado entre el Ministerio de 
Transparencia Institucional y Lucha contra 
la Corrupción y el Ministerio de Educación, 
bajo los parámetros del Plan Nacional de 
Desarrollo (PND), la Estrategia del País 
Bolivia (EPBO), en cumplimiento del 
mandato presidencial de ñCERO 
TOLERANCIA A LA CORRUPCIčNò y a los 
lineamientos de la Política Nacional de 
Transparencia y Lucha Contra la 
Corrupción, a través de un trabajo conjunto, 
se ha elaborado una propuesta de temas 
relacionados con la ética, transparencia y 
lucha contra la corrupción, con el objeto de 
incluir en la currícula de nivel secundario 
estrategias didácticas y orientaciones 
metodológicas, así como la formación 
inicial de maestros y maestras (ESFMM) y la formación permanente de maestros 
(UNEFCO), con el propósito de crear las bases de una cultura de ética, integridad y 
rechazo a la corrupción en la sociedad boliviana, a través de la educación en todos sus 
estamentos. 

Cuadro N° 4: Temáticas en la Currícula 

POBLACIÓN TEMA 
N° DE 

TALLERES 
N° DE 

BENEFICIARIOS 

Servidores Públicos  Política Nacional de 
Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción. 

Ética Pública.  

Gestión de Riesgos. 

Ley Marcelo Quiroga 
Santa Cruz. 

78 5.262 

Representantes de 
Organizaciones 
Sociales  

Participación y Control 
Social 

52 4.331 
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Voluntarios/as 
capacitado en manejo 
de juegos ñEducaci·n 
con Transparenciaò  

Proceso Estructurado 
en temas de 
Transparencia  y otros  
en Tecnología. 

24 193 

Estudiantes de 
Unidades Educativas  

Juegos Virtuales temas 
de Transparencia.  

14 684 

TOTAL 168 10.470 

RED DE JÓVENES POR LA TRANSPARENCIA 

En esta gestión se realizaron diversas actividades, para promover y generar conciencia 
en los Jóvenes de nuestro país, involucrarlos en la construcción de políticas públicas por 
y para la Transparencia, a través del desarrollo de metodologías y herramientas, 
orientadas a fortalecer valores y principios. Estas actividades se realizaron a través de 2 
Campos de Acción: 

¶ Capacitación y Formación 

Estructurar procesos de capacitación y formación en base a la construcción de 
metodologías para el fortalecimiento y empoderamiento de los jóvenes que coadyuven a 
la construcción de una cultura de transparencia. 

- Se han creado 3 Redes de Jóvenes 
por la Transparencia junto al 
Proyecto GIZ. 

 
Cuadro N° 5:Creación de redes de 

Jóvenes por la Transparencia 
 
 

N° 
MUNICIPIO 

Número de 
voluntarios  

1 Llallagua 
(Potosí) 

15 

2 Zudáñez 
(Chuquisaca) 

26 

3 Samaipata 
(Santa Cruz) 

25 
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- Se ha elaborado una Guía para la 
creación y funcionamiento de las 
Redes de Jóvenes por la 
Transparencia. 

 

- Se ha entregado oficialmente los Itinerarios 
Formativos para Maestros y Maestras en el 
marco del Convenio interinstitucional con el 
Ministerio de Educación. 

 

- Se han capacitado a las Redes de Jóvenes por la Transparencia como facilitadores 
de los juegos educativos virtuales ñJuega Limpioò a nivel nacional. 

Cuadro N° 6: Capacitación a Redes de Jóvenes por la Transparencia 
 

N° MUNICIPIO 
N° DE 

JÓVENES 

 

N° MUNICIPIO 
N° DE 

JÓVENES 

1 La Paz 17 7 Toco  20  

2 Potosí 12 8 Montero 15 

3 Colcaphirhua  10 9 Cochabamba 20 

4 Llallagua 15 10 Tarija  13 

5 Zudáñez 26 11 Oruro 10 

6 Samaipata 25 12 Cobija  10 

TOTAL 193 

¶ Promoción de una Cultura de Transparencia 

Se desarrollaron mecanismos destinados a la promoción de la transparencia, a través de 
procesos de sensibilización que incluyeron medios alternativos de difusión en 
comunidad. 



 

34 
 

- Se han realizado 17 Ferias Educativas a nivel nacional: 

Cuadro N° 7: Ferias Educativas 

 
N° MUNICIPIO 

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO FERIAS 

PERSONAS 
ALCANZADAS 
ESTIMADAS 

1 La Paz 

 
 

4 300 

2 Potosí (Pt) 2 130 

3 Montero (SC) 2 250 

4 Llallagua (Pt) 1 100 

5 Tupiza (Pt) 1 130 

6 Villazón (Pt) 1 120 

7 Colcaphirhua 
(CBBA) 

1 200 

8 Cochabamba 
(CBBA) 

1 200 

9 Tarija (TJ) 1 100 

10 Toco  1 60 

11 Cobija (PD) 1 90 

12 Torno (SC) 1 50 

TOTAL 17 680 

- Se han ingresado a 14 Unidades Educativas con los juegos virtuales y cartillas para 
colorear 

Cuadro N° 8: Unidades Educativas con los juegos virtuales y cartillas para 
colorear 

N° MUNICIPIO 
Unidades 

Educativas 
NÚMERO DE BENEFICIARIOS 

1 La Paz 2 

 

2 Oruro  1 

3 Toco  1 

4 Samaipata 2 

5 Llallagua 2 

5 Colcaphirhua  2 

6  Montero  4 

TOTAL 14 684 
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- Se han incorporado en 197 computadoras de Unidades Educativas de nivel 
secundario, los juegos virtuales, para que los jóvenes, a través del juego digital, 
conozcan la temática de prevención y lucha contra la corrupción. 

- Producción de 7  videos que promocionan el trabajo del Voluntariado en la Red de 
Jóvenes por la Transparencia y 2 programas de televisión en el Municipio de Montero. 

- Canal de Youtube: 

- Redes Sociales  

Facebook:  https://www.facebook.com/redtranparente/ 
 
Twitter:  @joventransparente 

 

Nuestra página de Facebook en la campaña de 9 de diciembre 
alcanzó 33.984 personas 

 

4473 fans de nuestra página de facebook 

 

https://www.facebook.com/redtranparente/
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¶ Proyecto ñCabinas Transparentesò 

- Se ha firmado un Convenio entre el Ministerio 
de Transparencia Institucional y Lucha Contra 
la Corrupción y Mi Teleférico, con el objetivo 
de establecer un marco de cooperación para la 
implementaci·n del proyecto ñCabinas 
Transparentesò, el cual est§ orientado a 
fortalecer la interrelación entre el Estado 
representado por y la ciudadanía, los 
voluntarios de la Red de Jóvenes por la Transparencia que realizarán actividades de 
capacitación y concienciación en temáticas de valores y participación ciudadanía.  

¶ La Red de Jóvenes por la Transparencia en Viena - Austria ñBuenas Pr§cticas 
en el uso de Tecnolog²as de la Informaci·n para Prevenir la Corrupci·nò  

- Por primera vez Bolivia llevó adelante el 
denominado ñSide Eventò (Evento Paralelo): Las 
Tecnologías de la Información y Comunicación en 
la Prevenci·n y Lucha contra la Corrupci·nò, 
mismo que tiene por objetivo mostrar y difundir las 
buenas prácticas y avances de nuestro país en el 
uso de tecnologías de la información para la 
prevención y la lucha contra la corrupción. 

El hecho más destacable en esta gestión fue la participación de Estefanía Camargo, 
voluntaria de la Red de Jóvenes por la transparencia que destacó el trabajo realizado, 
logrando impactar con esta experiencia a varios países interesados en replicar este 
avance para profundizar políticas públicas vinculadas a la educación de los jóvenes y 
los niños en los diferentes Estados.  

¶ 9 de Diciembre Día Internacional de Lucha Contra La Corrupción: Campaña el 
valor de tu palabra 2016 (#ConstruyendoTransparencia #Anticorruptionday) 




























































































